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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 25 de febrero de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se revoca el nombramiento de don Timoteo Arco Lorca
como funcionario interino para el desempeño del pues-
to de trabajo de Secretaría en el Ayuntamiento de Hué-
tor Tájar (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Huétor
Tájar (Granada), por la que se solicita dejar sin efecto el nom-
bramiento a favor de don Timoteo Arco Lorca, como funcionario
interino para el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría
de ese Ayuntamiento, efectuado por Resolución de 18 de
noviembre de 2003, de la Dirección General de la Función
Pública, a instancia del propio interesado, de conformidad
con lo establecido en el artículo 37 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio, en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000,
de 16 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, modi-
ficado por el Decreto 121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Revocar el nombramiento efectuado a favor de
don Timoteo Arco Lorca, con DNI 24.169.420, como fun-
cionario interino para el desempeño del puesto de trabajo de
Secretaría del Ayuntamiento de Huétor Tájar (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 25 de febrero de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 25 de febrero de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se deja sin efecto la adscripción en comisión de
servicios de doña Elisa Isabel Laura Ramírez, en el
puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de
La Zubia (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de La
Zubia (Granada), por la que se solicita dejar sin efecto la

adscripción en comisión de servicios de doña Elisa Isabel Laura
Ramírez, para el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría
del Ayuntamiento de La Zubia (Granada), efectuada por Reso-
lución de 23 de septiembre de 2003, de la Dirección General
de la Función Pública, a instancia de la propia interesada,
de conformidad con lo establecido en el artículo 37 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la adscripción en comisión de
servicios efectuada por la Dirección General de la Función
Pública, a favor de doña Elisa Isabel Laura Ramírez, con DNI
33.372.899, en el puesto de trabajo de Secretaría del Ayun-
tamiento de La Zubia (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 25 de febrero de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 25 de febrero de 2004, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que se
adscribe en comisión de servicios a doña Elisa Isabel
Laura Ramírez, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento
de Huéneja (Granada), al puesto de trabajo de Secretaría
del Ayuntamiento de Huétor Tájar (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Huétor
Tájar (Granada) mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 18
de febrero de 2004, por la que se solicita la adscripción tem-
poral en comisión de servicios al puesto de trabajo de Secretaría
del Ayuntamiento de Huétor Tájar (Granada) de doña Elisa
Isabel Laura Ramírez, funcionaria de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-In-
tervención, titular de la plaza de Secretaría-Intervención del
Ayuntamiento de Huéneja (Granada), así como la conformidad
de esta Corporación, manifestada mediante Decreto de la Alcal-
día de fecha 18 de febrero de 2004, con arreglo a lo establecido
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en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio, en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por
el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de doña Elisa Isabel Laura Ramírez, con DNI 33.372.899,
Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Huéneja (Grana-
da), al puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de
Huétor Tájar (Granada), durante el período de tiempo de un
año, corriendo a cargo de esta última el pago de las remu-
neraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de febrero de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 18 de febrero de 2004, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a doña
María Dolores Carretero Alférez Profesora Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Psiquiatría, convocada por Resolución de la
Universidad de Granada de fecha 12.11.2001 (Boletín Oficial

del Estado de 1.12.2001), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a doña María Dolores Carretero
Alférez Profesora Titular de Universidad de esta Universidad,
adscrita al Area de conocimiento de Psiquiatría.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Medicina Legal, Toxicología y Psiquiatría.

Granada, 18 de febrero de 2004.- El Rector, David
Aguilar Peña.

RESOLUCION de 13 de febrero de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña Catalina Fuentes Rodríguez Cate-
drática de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 21 de noviembre de 2001 (BOE de 11 de
diciembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la
Disposición Transitoria Octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24
de diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
(BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar a doña Catalina
Fuentes Rodríguez Catedrática de Universidad, del Area de
Conocimiento de «Lengua Española», adscrita al Departamen-
to de Lengua Española, Lingüística y Teoría de la Literatura.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de febrero de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.


